
Garden, S.L., y Fondo de Garantia Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Isabel María de
Zarandieta Soler. — En Murcia, a 15 de octubre de 2014. —Se ha presentado
escrito por Nour Eddine el Farssani en fecha 9 de octubre de 2014 solicitando
ampliación de la demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda con-
tra GNK Desarrollos, S.L., y, en su consecuencia, cítese a la misma en única
convocatoria para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio, que
vienen señalados para la audiencia del día 12 de diciembre de 2014, a las 10:10
horas, para la celebración del mismo, en la sala de vistas de este órgano judi-
cial (sito en avenida Colegio de Procuradores sin número, Ciudad de la Justi-
cia, 30011 Murcia).

Hágase entrega a la demandada GNK Desarrollos, S.L., contra la que se ha
ampliado la demanda, de copia de la demanda presentada y del resto de docu-
mentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la
LJS. Sirva esta resolución de cédula de citación con los apercibimientos lega-
les oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia
ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso, los profesionales
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asi-
mismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utili-
zados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a GNK Desarro-
llos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Murcia a dieciséis de octubre de dos mil catorce. — La secretaria
judicial, Isabel María de Zarandieta Soler.

JUZGADO  NÚM.  2. — PAMPLONA/IRUÑA
Edicto de citación Núm. 11.262

Doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, secretaria judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de Pamplona/Iruña;

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario número 928/2014-JM de
este Juzgado de lo Social, se ha dictado resolución, cuya copia se encuentra a
disposición de los interesados en esta oficina judicial, donde podrá tener acce-
so a la misma y contra la que cabe recurso de reposición en el plazo de tres días.

Y para que le sirva de notificación y citación al acto de conciliación ante el
secretario judicial y, en su caso, a los actos de conciliación y juicio ante el
magistrado-juez, que tendrán lugar en única y sucesiva convocatoria, señalán-
dose para el acto de conciliación ante el secretario judicial el día 6 de noviem-
bre de 2014, a las 12:10 horas, en el despacho del secretario judicial de este
Juzgado y, en su caso, para el acto de conciliación y juicio el día 6 de noviem-

bre de 2014, a las 12:15 horas, en sala de vistas número 104 (planta 1), calle
San Roque, 4, 1.ª planta, de Pamplona, en legal forma a Berca Patrimonio,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el “Boletín
Oficial de Navarra” y en el BOPZ.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do una copia de la resolución en el tablón de anuncios de la oficina judicial,
salvo las resoluciones que revistan forma de auto o sentencia, se trate de
emplazamiento o pongan fin al procedimiento.

Pamplona a dieciséis de octubre de dos mil catorce. — La secretaria judi-
cial, Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz.

JUZGADO  NÚM.  3. — TARRAGONA Núm. 11.148
Doña Paloma de Diego Moreno, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de los de Tarragona;
Hace saber: Que en este Juzgado se ha tramitado expediente número

575/2012, instado por Nadezda Gorbenko contra José Antonio Asiaín Bernués
y Fondo de Garantía Salarial, en el cual se ha dictado sentencia cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda en reclamación de cantidad interpuesta
por Nadezda Gorbenko, con NIE Y-515.644-K, contra la empresa José Anto-
nio Asiaín Bernués, debo condenar y condeno a la empresa demandada a satis-
facer a la parte actora la cantidad de 3.359,34 euros por los conceptos relacio-
nados en el fundamento jurídico tercero de la presente resolución. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, con advertencia de que frente a
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña, en el plazo máximo de cinco días y por conducto
de este Juzgado, designando letrado que ha de interponerlo. El recurrente que
no gozase del beneficio de justicia gratuita deberá presentar resguardo acredi-
tativo del ingreso de la cantidad objeto de la condena en la cuenta de depósitos
y consignaciones abierta a nombre de este Juzgado en el banco, sin cuyo requi-
sito no se tendrá por anunciado el recurso, y al mismo tiempo, para su formali-
zación, el resguardo del ingreso de 300 euros en la misma entidad bancaria, sin
cuyo requisito se le tendrá por desistido del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Y para que sirva de notificación a José Antonio Asiaín Bernués, expido el

presente dado el ignorado paradero del mismo, haciéndole saber que la copia
de la resolución está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social núm. 3.

Tarragona, a uno de octubre de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
Paloma de Diego Moreno.

JUZGADO  NÚM.  7. — VALENCIA Núm. 11.174
Doña María Dolores Valle Contreras, secretaria judicial del Juzgado de lo

Social número 7 de los de Valencia;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento ordina-

rio número 400/2013, a instancia de Cinthia Geoconda Albuja Báez contra
Indiana Rooms, S.L.; Logística e Ingeniería de Servicios, S.L.; Hotel Zenit
Internacional, C.B.; Fondo de Garantía Salarial; Poliservicios Externos, S.L., y
Fernando Rausell Pérez, en los que por medio del presente se cita a Poliservi-
cios Externos, S.L., que se halla en ignorado paradero, para que comparezca
ante este Juzgado de lo Social (sito en avenida del Saler, 14, 3.º, amarilla), al
objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día 22 de sep-
tiembre de 2015, a las 12:15 horas, con la advertencia de que el juicio no se
suspenderá por la incomparecencia injustificada de las partes.

Valencia, a seis de octubre de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
María Dolores Valle Contreras.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

´


